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TEMA: REUNIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL COMITÉ CENTRAL DE

INVESTIGACIONES

Fecha: Viernes 28 de julio de 2023

Lugar: https://meet.google.com/mxq-dnfm-hho?authuser=0

Hora de inicio: 3:00 p.m Hora de finalización: 3:30 p.m.

Objetivo de la Reunión: Revisión requisitos mínimos CONVOCATORIA INTERNA PARA

FINANCIAR JÓVENES INVESTIGADORES SEGUNDO SEMESTRE 2023 y publicación de

resultados.

Asistentes:

Vicerrectora de Investigaciones, Innovación y Extensión:

Martha Leonor Marulanda Ángel

Representantes de los docentes:

Alexander Gutiérrez Gutiérrez

Juan Esteban Tibaquira Giraldo

Rosa María Guilleumase García

Jimmy Alexander Cortes Osorio

Representante de Egresados:

Ana María López Echeverri

Coordinadora Unidad de Gestión Tecnológica, Innovación y Emprendimiento:

Juliana Arias Villegas

Delegada Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Diana Patricia Duque Vinasco

Representante Estudiantes de Posgrados

Nathalia Cardona Hurtado (Excusa)

Representante Estudiantes de Pregrado

Nicolás Sánchez Rojas

Secretaria del Comité:

Yesica Marcela Rojas Orozco.

ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del quórum.

2. Aprobación del Acta 004 de 2023.

3. Revisión requisitos mínimos CONVOCATORIA INTERNA PARA FINANCIAR JÓVENES

INVESTIGADORES SEGUNDO SEMESTRE 2023 y publicación de resultados.

4. Proposiciones y Varios

https://meet.google.com/mxq-dnfm-hho?authuser=0


Código 000 - F02
Versión 3
Fecha 24/06/2009
Página de

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

Se hace la verificación del quórum y se cuenta con el número de integrantes del Comité Central

de Investigaciones necesarios para dar inicio a la reunión.

Se pone a consideración el orden del día y es aprobado por mayoría.

2. APROBACIÓN ACTA No 004 de 2023

El Acta 004 de 2023 no ha sido enviada a los integrantes del Comité Central de Investigaciones,

por lo que se revisará y aprobará en la próxima reunión.

3. REVISIÓN REQUISITOS MÍNIMOS CONVOCATORIA INTERNA PARA

FINANCIAR JÓVENES INVESTIGADORES SEGUNDO SEMESTRE 2023 Y

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.

Se presenta el informe sobre las propuestas presentadas en el marco de la Convocatoria Interna

para Financiar Jóvenes Investigadores Segundo Semestre de 2023 y la necesidad de realizar una

adenda, ya que solo dos cumplieron con todos los requisitos establecidos, por lo que es necesario

establecer un período de subsanación.

Por lo anterior, se propone lo siguiente con relación a cada uno de los criterios:

❖ Carta de presentación a la convocatoria radicada (Anexo 1) – No subsanable.

❖ Plan de Actividades (Anexo 2) – No subsanable.

❖ Proceso de actualización del grupo de investigación año 2022 – Subsanable.

❖ Tener actualizado el GrupLAC – Subsanable.

❖ Tutor - Cvlac actualizado, Google Scholar, Research Gate y ORCID. – Subsanable.

❖ Paz y Salvo informes parciales y finales proyectos de investigación y extensión –

Subsanable.

❖ Estudiante: Estar cursando uno de los dos últimos semestres de su programa académico

profesional. –No Subsanable.

❖ Estudiante: Haber realizado y aprobado el taller de prácticas universitarias. – No

Subsanable.

❖ Estudiante: Contar con la recomendación por parte del programa académico para realizar

prácticas, lo cual se validará ante la Oficina de Prácticas Universitarias.No Subsanable.

❖ Estudiante: Estar matriculado académicamente y financieramente en la Universidad

durante el tiempo de la práctica. Subsanable.

❖ Estudiante: El estudiante debe estar afiliado a la seguridad social en salud, en cualquiera de

sus regímenes durante la práctica universitaria y certificar su afiliación ante la Universidad.

No Subsanable.
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Se propone que el siguiente criterio sea también subsanables:

❖ Estudiante: Tener matriculado trabajo de grado en otra modalidad.

Se aprueba la propuesta.

Teniendo en cuenta las decisiones tomadas, se publicarán los resultados de la revisión de

requisitos mínimos y se remitirá el resultado de manera personal a cada uno de los proponentes ,

se dará plazo para hacer las subsanaciones del caso y se volverá a realizar la revisión, para poder

publicar los resultados definitivos.

4. PROPOSICIONES Y VARIOS

No se presentaron proposiciones y varios.

FIRMAS:

MARTHA LEONORMARULANDA ÁNGEL YESICAMARCELA ROJAS OROZCO

Vicerrectora Secretaria del Comité

Investigaciones, Innovación y Extensión


